
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS 
Progreso. Yucatán. México. a 02 de Marzo de 2022. 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN N11 LC0/049/22 

La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de conformidad con el artículo 187 del 
Reglamento de Construcciones del Municipio de Progreso de Castro, concede la Licencia de Construcción 

A: ROBERTO MUÑOZ CASTILLO 

PARA: CONSTRUCCIÓN DE 525.83 M2 EN PLANTA BAJA, CONSTRUCCIÓN DE 246.90 M2 EN PLANTA ALTA. 

CONSTRUCCIÓN DE 94.95 M2 EN CASETA DE VIGILANCIA, CONSTRUCCIÓN DE 85.36 M2 TIPO BEN PLANTA BAJA Y 

PLANT/\/\LTA, EXCAVACIÓN Dl: 58.87 M3 EN CISTERNA, EXCAVACIÓN DE 3.38 M3 EN BIODIGESTOR Y EXCAVACIÓN 

DE 86.80 M3 EN PISCINA EN CASA HABITACIÓN. 

DIRECCIÓN: TABLAJE# 3542 f,"l{ENTE DE PLAYA DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

DATOS DEL PERITO RESPONSABLE DE LA OBRA: 
NOMBRE: ING. JOSÉ FRANCISCO CONTRERAS PADll,I.A. 
CEDULA PROFESIONAL: 1513312 
SE LOCALIZA EN: EN EL MISMO LUGAR. 
D.R.0. NÚM.: 03 
TEI.EFONO: 

La presente Licencia de Construcción no es válida sin el cumplimiento, por parte del propietario y del 
responsable obra, de las siguientes disposiciones complementarias: 

ATENTAMENTE 

CALLE 57 X 148 Y 150 FRACCIONAMIENTO HÉCTORVICTORIA C.P. 97529 1 L 969.105.07 27 / 969.105.72.80 

Se deberá cumplir. conJ.o.s.e:;ttltl.llS_pcru:o.colo.ul.J:. protección para truio.s..s_ys_tra.b.aJadarcs, 
Se prohíbe Ja prcparací6n de mezc);ls en Ja vía pública asl como ocupar es1e espacio con escombros o material de 
cons1mcc1óo 
condlcionaclll..'1.J.¡¡_lü.tácora_llfJU1>.:illl.úZlOJ 122 ele (echa de recepción 20 de enero del añ!l..2!l.2.2 (constancia de rcccpcióo) 
presentada ante la secn:taria de medio ambiente y recursos naturales (semarna1) 
M.o.....s.c._rnlitlLoc.uuar-1a...ll.ía..púb1ka por vla aérea o subterránea (Terrazas, volados cercas Cosas sépticaw:.L!:.) 
Sti.Plo.ca�s.de pratecclóo en Jos casos de obras colindantes con la vla..púWil:a. 
No se autoriza abrir ventanas vanos n claros en los muros oue se localizan eo el lfmite ele la propiedad o lindero 
Un.Juego de Planos Autorizados y )a Lkcnda de Construcción deberá conservarse en Ja obra durante la cJecuq6n 
de la misma y se pondri\�spectores o supervisores de esta PirccelAn, 
fl.s..rusrnaWJ.i.d.ad.d.i.'.Jos..p(QJli.C1¡¡clos tramitar y obtencda.JlutoJ:Jzac.1.6.n.AeJa..S.�ccetacla d<: Medio Ambiente y R= 
Naturales en maicna ambiental para la construcción v 012eraci6n de lo manifestado en Ja presente Hccncia 
Los propietarios y los responsables cstóo obli,;;ados a manifestar por escrito a esta Dirección la susl2CJ1Sió.lue.m12Qia.L.yja 
i:e.aJ1Ud.aci6n...dclas obras en sus predios anotando e) número y Ja fecha de la Lícencíarasnecüza en un plazo no IUiU!l>[.lli: 
os ellas bábile.s. 
Los propiet;,rios y Jos responsables cs1án oblígados a mani(csrar por escrito a esta Dirección Ja Iermmac¡ón de las ohras 
ciennaclas en sus predios, anotando el número y la (echa de Ja Licencia respectiva en un plazo no mayor de 15 días hábHcs 
Los propietarios y los responsables de la obra serán notificados coniunta o separadamente en Jos rasos de vloi¡¡ciones a 
esta I ireona ouedando facuhada esta Pirecci6n a ordenar Ja suspensión demolición parcial o rntaJ de la obra por haber.se 
eiecutado en con1roversia a Jos planos autorizados o a las disposiciones de la presente uccncia de Construcción 
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